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SESIÓN ORDINARIA 07-2020

ACTA N°07
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes quince de junio del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado
Vicealcaldesa

Carol Zapata Zapata
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga


Melvin Cordero Campos
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y los señores Juan Pablo Campos Arias y David Badilla Rodríguez.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores.
Acta Extraordinaria 03-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 06-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Me preocupa mucho lo que está pasando con el comercio local a nivel de robos y daños, ya que en menos de una semana ocho locales han sido atacados y hurtados, lo difícil de esto es que en el caso de Supermercado de ADEPSA, se presentó el video y datos de la persona ante la Fuerza Pública y lo que nos dijeron fue que, el joven tenía ya una orden de captura, pero que eso se puede hacer solo de lunes a viernes, el día de ayer hicieron daños en cuatro negocios del centro, entre ellos la Librería Franggi y el Regalón. Por lo que quisiera formar una comisión para ver si en la Fuerza Pública les pueden dar una explicación de que si hay alguna medida a tomar para detener esto, quiero proponer a Jesús María Ureña Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal y Johanna Mora Bermúdez, para que ellos se nombren en comisión y puedan ir a la Fuerza Pública. Siendo que los mismo están de acuerdo creo que pueden ir ya.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia

TERNA

1- Nota de la Directora de la Escuela Los Naranjos, con visto bueno del Supervisor del Circuito 04, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, Asimismo presenta nota de renuncia de la señora Cindy María Chaves Vargas.---------------------------------------------------------------------- 

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	WENDY CONCEPCIÓN ELIZONDO
	1 18130356


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Cindy María Chaves Vargas y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela Los Naranjos a la señora:

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	WENDY CONCEPCIÓN ELIZONDO
	1 18130356


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Nota de la Directora de la Escuela Chánguena, con visto bueno del Supervisor del Circuito 03, para el nombramiento de DOS miembros para que integren la Junta de Educación, Asimismo presenta nota de renuncia del señor César Ovidio Rivera Hernández, así mismo indica que la señora Karla Cerdas Carranza tiene el nombramiento vencido 

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	YESENIA GONZÁLEZ DELGADO
	6 0372 0270

	ENRIQUE VARGAS ESTRADA
	6 0299 0198


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar la destitución del señor César Ovidio Rivera Hernández y la señora Karla Cerdas Carranza, asimismo nombrar en sustitución como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Chánguena al señor y la señora 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	YESENIA GONZÁLEZ DELGADO
	6 0372 0270

	ENRIQUE VARGAS ESTRADA
	6 0299 0198


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota del Director de la Escuela Veracruz, con visto bueno del Supervisor del Circuito 01, para el nombramiento de CINCO miembros para que integren la Junta de Educación, conforme se detalla- 

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	RAFAEL PÉREZ CAMACHO
	2 0422 0978

	SIDEY MARÍA CORDERO ARIAS
	1 1199 0462

	NELLY MARÍA ZÚÑIGA BARBOZA
	1 0956 0247

	FLOR MARÍA ZÚÑIGA ELIZONDO
	6 0169 0113

	YAMILETH MORA NÁJERA
	6 0180 0591


ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Veracruz a los señoras y señoras:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	RAFAEL PÉREZ CAMACHO
	2 0422 0978

	SIDEY MARÍA CORDERO ARIAS
	1 1199 0462

	NELLY MARÍA ZÚÑIGA BARBOZA
	1 0956 0247

	FLOR MARÍA ZÚÑIGA ELIZONDO
	6 0169 0113

	YAMILETH MORA NÁJERA
	6 0180 0591


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Nota de la Directora de la Escuela La Fortuna, con visto bueno del Supervisor del Circuito 05, para el nombramiento de CINCO miembros para que integren la Junta de Educación, conforme se detalla- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	EDISON ELIZONDO ALTAMIRANO
	1-0665-0258

	EDUARDO ENRIQUE QUIRÓS VALVERDE 
	1-0830-0391

	KATHERINE MARÍA VÍQUEZ NAVARRO
	1-1381-0284

	CASIMIRO ARIAS CASCANTE
	6-0364-0125

	EVELYN DEL CARMEN HERNÁNDEZ MONTERO
	1-1596-0444


ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela La Fortuna a los señoras y señoras:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	EDISON ELIZONDO ALTAMIRANO
	1-0665-0258

	EDUARDO ENRIQUE QUIRÓS VALVERDE 
	1-0830-0391

	KATHERINE MARÍA VÍQUEZ NAVARRO
	1-1381-0284

	CASIMIRO ARIAS CASCANTE
	6-0364-0125

	EVELYN DEL CARMEN HERNÁNDEZ MONTERO
	1-1596-0444


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Correo electrónico con Oficio DGA-UCC-0070, firmado por Vivian Garbanzo Navarro, Gerente, Área de Fiscalización Servicios Desarrollo Local y Luis Alex Ramírez Marín, Jefe, Unidad Centro de Capacitación, Contraloría General de la República de fecha 05 de junio 2020, recibido el 08 de junio 2020.--------------------Asunto: Invitación para participar en el programa virtual interinstitucional, para autoridades municipales 2020.-------------------------------------------------------------------La Contraloría General de la República, en coordinación con la Defensoría de los Habitantes, la Procuraduría General de la República y el Centro de Investigación y Capacitación de Administración Pública de la Universidad de Costa Rica, estarán transmitiendo vía streaming el 24 de junio del presente año, la actividad: “Gestión Municipal para generar valor público” para alcaldes, vicealcaldes, miembros de Concejo Municipal y Concejos Municipales de Distrito.------------------La actividad tiene como objetivo: “Compartir información relevante a los encargados de toma de decisiones en los gobiernos locales, para coadyuvar en una gestión municipal que genere valor público”. La importancia de la actividad radica en recomendar, que los temas que se impartirán por parte de las instituciones participantes, pueden ser promovidos a lo interno de las Municipalidades para mejorar la gestión de los Gobiernos Locales, en áreas en que la municipalidad considere que tiene aspectos sensibles por reforzar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico con el Oficio AL-DSDI-OFI-0103-2020, de fecha 08 de junio de 2020, dirigido a: Señores Banco Central, Banco de Costa Rica, Banco Nacional, Corte Suprema de Justicia,  Instituto de Desarrollo Rural, Instituto del Café de Costa Rica, Municipalidades. Firmado digitalmente por el señor Edel Reales Noboa, Director a.i.------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta institucional de la Redacción Final sobre el Expediente Legislativo N.º 21.163 MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 2762, CREACIÓN DEL RÉGIMEN DE RELACIONES ENTRE PRODUCTORES, BENEFICIADORES Y EXPORTADORES DE CAFÉ DE 21 DE JUNIO DE 1961 Y SUS REFORMAS.---- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico con Oficio AL-CPOECO-15-2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa con fecha 8 de junio de 2020.

Para lo que corresponda y según moción aprobada por la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el texto sustitutivo del expediente 21941: “ADICIÓN DE UN TRANSITORIO AL ARTÍCULO 148 BIS AL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS PARA TRASLADAR LOS FERIADOS A LOS LUNES CON EL FIN DE PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO DURANTE LOS AÑOS 2020 Y 2021”, se adjunta.--------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image1.png]HOY Y SIEMPRE

RECOMM CENSURA
CUALQUIER TIPO DE
VIOLENCIA POLITICA
CONTRA LAS MUJERES

En las Gltimas semanas se han presentado en los medios de
comunicacién y redes sociales situaciones que ponen de
manifiesto actos de VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS
MUJERES, situacién lamentable y denunciable en cualquier
contexto, y mas aun en estos tiempos donde la igualdad y
paridad son fundamentales en cualquier proceso politico.

La participacion politica de las mujeres, trastoca los
esquemas mas conservadores de la practica politica,
propiciando el uso de la violencia politica como estrategia
para expulsarlas de este espacio. Desde la Red Costarricense
de Mujeres Municipalistas, hacemos especial hincapié en la
lucha necesaria y urgente contra todo tipo de violencia
politica hacia la mujer.

La eliminacién de los actos machistas son necesidades de
primer orden para cualquier gobierno y/o sociedad que
pretendan basar sus cimientos en el respeto, derechos
humanos e igualdad.

Es necesario dar el impulso definitivo, incluyendo la
legislacién nacional, el acompaiamiento y respaldo del
Estado en maneras proporcionadas y racionales, asi mismo,
los procesos que se han producido deben ser reforzados con
avances igualmente significativos en otros dmbitos.

Reconocemos el vacio legal que existe para la atencién de este fipo de

violencia o instamos al gobierno y al cuerpo legislative a incentivar el
debate sobre la Ley 20308 LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA
POLITICA CONTRA LAS MUJERES.



 4-Correo electrónico con el oficio CTR-238-2020, firmado por Yosmar Castellano, Coordinadora Técnica RECOMN, fecha 08 junio 2020. La Red Costarricense de Mujeres Municipalistas les saluda. En esta ocasión remitimos el pronunciamiento y censura sobre los recientes acontecimientos de Violencia Política que se han presentado en nuestro país, e instamos a compartirlo con todos los miembros de su Concejo Municipal. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio CPEM-011-2019 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III de fecha 09 de junio de 2020.--------------------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 21.815 “REFORMA PARCIAL A LA LEY N.° 7717 DE 04 DE NOVIEMBRE DE 1997 “LEY REGULADORA DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS”, el cual se adjunta.-----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Copia de traslado de correspondencia con fecha 02 de junio 2020 dirigido al Ing. Tomás Figueroa Malavassi, Viceministro de Infraestructura Vial, emitido por el Lic. Esteban Salazar Valverde, Jefe del Despacho del Ministro MOPT.-----------ASUNTO: Traslado del oficio sin número de fecha 24 de marzo de 2020, suscrito por la Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i, del Concejo Municipal de Buenos Aires; referente a un proceso de conversación para ver la viabilidad de que la Municipalidad, pueda operar la planta asfáltica, se adjunta copia del documento indicado en el asunto, con el propósito de atender lo correspondiente, lo anterior conforme a las competencias de su representada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico con Oficio CPEM-013-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III con fecha 09 de junio de 2020.----------------ASUNTO: Consulta Exp. 21.839 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud de la moción 13 aprobada en la sesión 1, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto 21.839 “LEY PARA PROMOVER LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES DESDE LO LOCAL” se adjunta.-------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Correo electrónico con Oficio CPEM-014-2020 enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III con fecha 10 de junio de 2020.----------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto 21.778 “MODIFICACIÓN DEL INCISO I) DEL ARTÍCULO 14, Y LOS ARTÍCULOS 94, 95 Y ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 92 Y DE UN ARTÍCULO 92 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE  30 DE ABRIL DE  1998, LEY PARA GARANTIZAR LAPARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CONSTRUCCIÓNDE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES”, se adjunta.--------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Correo electrónico con OficioCPEM-015-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III con fecha 10 de junio de 2020.-------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto 21.790 “ADICIÓN DEL ARTÍCULO 14 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY Nº 7794. FORTALECIMIENTO DE LAS VICEALCALDÍAS MUNICIPALES”, se adjunta.------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Correo electrónico con Oficio CPEM-017-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III, con fecha 10 de junio de 2020.

ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.842 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.842 “AUTORIZACION DE UNA REDUCCION Y CONDONACION TRIBUTARIA AL REGIMEN MUNICIPAL”, se adjunta.-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitarle a la Unión Nacional de Gobiernos Locales brinde a este Órgano Colegiado su criterio y recomendación referente al proyecto de ley 21.842 “AUTORIZACION DE UNA REDUCCION Y CONDONACION TRIBUTARIA AL REGIMEN MUNICIPAL. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Correo electrónico con Oficio CPEM-0875-2020, enviado con fecha 10 de junio de 2020, enviado por Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II.--------------------------------------------------------------------ASUNTO: Consulta Exp. 21.900 La Comisión Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de ley: Expediente N° 21.900 “LEY DE BONO SOLIDARIO PARA MUJERES JEFAS DE HOGAR POR LAS REPERCUSIONES DE LA EPIDEMIA COVID19 MEDIANTE REDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS PROVENIENTES DE LA LEY N° 10, LEY DE LICORES Y SUS REFORMAS  Y  LA LEY 5792, REFORMADO POR LA LEY 9036.”, se adjunta.-----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12- Correo electrónico con Oficio CPEM-020-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III, con fecha 11 de junio de 2020.-----------ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 21.553 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud de la moción 6-2 aprobada, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el texto dictaminado del proyecto 21.553 “REFORMA DEL ARTÍCULO 1 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY N.° 7798 “CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD”, DE 29 DE MAYO DE 1998, Y SUS REFORMAS.  LEY PARA LA INTERVENCIÓN DE RUTAS CANTONALES POR PARTE DEL CONSEJO NACIONAL DE VIABILIDAD”, se adjunta.--------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Correo electrónico con Oficio CEPDA-027-2020, con fecha 11 de junio de 2020 firmado por Alejandra Bolaños Guevara, Jefe Área Legislativas VIII.-----ASUNTO: Consulta texto base proyecto 21.847 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto de ley 21.847: Ley de Creación de las Comisiones Institucionales de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD), se adjunta.--------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------
14- Oficio SEC-0128-2020 firmado por Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria Municipal de la Municipalidad de Grecia con fecha 10 de junio del 2020. Dirigido a Señores 

Municipalidades de: Abangares, Alajuela, Atenas, Bagaces, Buenos Aires, Cañas, Carrillo, Esparza, Jiménez, Liberia, Los Chiles, Montes de Oro, Naranjo, Nicoya, Paraíso, Pérez Zeledón, Poas, Puntarenas, Puriscal, San Carlos, San Ramón, Turrialba y Sarchí.------------------------------------------------------------------------Me permito transcribirles el siguiente acuerdo tomado por la Corporación Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria del 09 de junio del 2020, que dice: Artículo V, Inciso 2, Sub incisos a), b) y d), Acta 010 -------------------------------Moción de los Regidores Guido Esteban González Quesada y Mabel Navarro Venegas.--------------------------------------------------------------------------------------------Proponentes: Regidores Guido Esteban González Quesada y Mabel Navarro Venegas.-----------------------------------------------------------------------------------------------Motivación:
Considerando la importancia que representa para el país la producción azucarera nacional, la cual tiene aproximadamente 62 mil hectáreas cultivadas, distribuidas en 25 cantones y 114 distritos.-------------------------------------------------------------------Teniendo claro que la producción de caña de azúcar ha sido uno de los principales dinamizadores del sector agroindustrial del país, con 7078 productores independientes (más del 90% pequeños), y 12 ingenios, (3 de ellos cooperativas), generando aproximadamente 60 mil empleos, entre directos e indirectos, principalmente en zonas rurales.---------------------------------------------------Reconociendo que en nuestra región están 867 de esos 70078 productores, quienes están asociados a Coopevictoria RL, la primera cooperativa del país, establecida desde hace 76 años en nuestro cantón.---------------------------------------- 

Considerando que el artículo 57 de la Ley 7818 declara de interés público la existencia y el mantenimiento de los pequeños y medianos productores independientes de caña y de sus organizaciones para la protección de sus derechos, establecidas conforme a la Ley de Asociaciones. Legislación que pretende un adecuado reparto de la riqueza, a través de uno distribución más justa y una producción basado en principios de solidaridad nacional, (Voto de la Sala Constitucional N°2004-8017).---------------------------------------------------------------Existiendo un aumento súbito y exponencial de las importaciones de azúcar al país, ligadas al daño grave que están causando a los ingenios y especialmente a los productores independientes, por cama del impacto económico provocado por dichas importaciones, las Cuales están generando pérdidas que ya superan los 24 millones de dólares y la salida de 2638 productores. Lo que representada una pérdida de empleo directo estimada en 7000 trabajadores y el cierre de 2 ingenios a la fecha.----------------------------------------------------------------------------------Estos hechos se agravan con la enfermedad COVID-19, al presentarse una dramática caída de los precios internacionales y la consecuente aceleración de las importaciones. El azúcar que ingresa desplaza la producción nacional, provocando que una buena parte de la nuestra deba destinarse al mercado mundial, como producto crudo, no apto para consumo humano, a precios ruinosos, muy por debajo de los costos de producción.-----------------------------------Para mitigar esta realidad, el año pasado LAICA presentó ante el Ministerio de 

Economía Industria y Comercio (MEIC), una solicitud de salvaguardia, que pretende un incremento del arancel, por un plazo de 3 años para corregir la distorsión que está provocando el mercado y como defensa comercial válida y reconocida por el GATT, el Acuerdo Sobre Salvaguardia y el Reglamento Centroamericano Sobre Medidas de Salvaguardia.-----------------------------------------Proposición: 
Para que este Concejo Municipal haga llegar una excitativa al Gobierno de la República y a la Ministra del MEIC, señora Victoria Hernández Mora, para que aprueben la salvaguardia solicitada en defensa de nuestros productores de caña de azúcar y, por tanto, de miles de familias costarricenses.-------------------------------Exhortamos a las Municipalidades de Abangares, Alajuela, Alvarado, Atenas, Bagaces, Buenos Aires, Cañas, Carrillo, Esparza, Jiménez, Liberia, Los Chiles, Montes de Oro, Naranjo, Nicoya, Paraíso, Pérez Zeledón, Poas, Puntarenas, Puriscal, San Carlos, San Ramón, Turrialba y Sarchí, para que se sumen a esta petición, destinada al resguardo y prevalencia de la producción azucarera nacional.-------------------------------------------------------------------------------------------------Asimismo, hacemos un llamado a los jefes de fracción de todas las bancadas, representadas en la Asamblea Legislativa y a los diputados y diputadas que  representan la provincia de Alajuela, con el objeto de que se sumen a este gran esfuerzo y promuevan los acercamientos necesarios para defender al productor nacional.------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO Nº28: A). DISPENSAR DEL TRAMITE DE COMISIÓN LA MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES MABEL NAVARRO VILLEGAS Y GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.-----------------------------------------------------------------------------------------B). APROBAR LA MOCION POR UNANIMIDAD, EN CONSECUENCIA SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

D). EXHORTAMOS A LAS MUNICIPALIDADES DE ABANGARES, ALAJUELA, ALVARADO, ATENAS, BAGACES, BUENOS AIRES, CAÑAS, CARRILLO, ESPARZA, JIMÉNEZ, LIBERIA, LOS CHILES, MONTES DE ORO, NARANJO, NICOYA, PARAÍSO, PÉREZ ZELEDÓN, POAS, PUNTARENAS, PURISCAL, SAN CARLOS, SAN RAMÓN, TURRIALBA Y SARCHÍ, PARA QUE SE SUMEN A ESTA PETICIÓN, DESTINADA AL RESGUARDO Y PREVALENCIA DE LA PRODUCCIÓN AZUCARERA NACIONAL. ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD.--------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria del 09 de junio del 2020, Artículo V, Inciso 2, Sub incisos a), b) y d), Acta 010 de la Municipalidad de Grecia. Sobre Resguardo y Prevalencia de la Producción Azucarera Nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Nota de la señora Benigna Carvajal Saldaña, remitiendo Detalle de Compras del negocio denominado Soda La Flor, Mercado Municipal, Tramo N°. 7 firmado por la señora Nidia Castro Alfaro, CPI, (Contadora Pública Incorporado).Según indica hay una diferencia del 38% menos entre el Primer Semestre del 2019 y 2020.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Correo electrónico con Oficio CPEM-032-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III, con fecha 12 de junio de 2020.-------------ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.805 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.805 “LEY PARA FIJAR LIMITE A LA REELECCION EN ALCALDIAS, REGIDURIAS Y CONCEJALIAS”, se adjunta.--------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17- Correo electrónico con Oficio CPEM-034-2020, enviado por Ericka Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III, con fecha 12 de junio de 2020.---------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.901 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.901 “CONDONACION TEMPORAL DE TRIBUTOS MUNICIPALES EN SOLIDARIDAD CON LAS PERSONAS Y EMPRESAS JURIDICAS (PATENTADOS) PRODUCTO DEL EFECTO DE LA PANDEMIA COVID 19.”, se adjunta.--------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Correo electrónico con Oficio CEPDA-008-2020, con fecha 12 de junio de 2020 firmado por Alejandra Bolaños Guevara, Jefe Área Legislativas VIII. ASUNTO: Consulta texto base proyecto 21.970 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela, Encargada de Analizar, Investigar, Estudiar, Dictaminar y Valorar las Recomendaciones Pertinentes en Relación con la Problemática Social, Económica, Empresarial, Agrícola, Turística, Laboral y Cultural de dicha Provincia y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.970: LEY DE FOMENTO SOCIOECONÓMICO LOCAL, se adjunta.------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Oficio SCMT-325-2020, firmado por Daniela Fallas Porras, con fecha 12 de junio del 2020.------------------------------------------------------------------------------------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 006-2020, celebrada el día once de junio del dos mil veinte, donde se acuerda: 

“ACUERDO #17: El acoso y el abuso sexual son cosas de todos los días en nuestro país no importa si son niñas, jóvenes o mujeres adultas, ninguna se encuentra a salvo de sufrir alguna situación así. Durante mucho tiempo nos hemos quedado calladas ante las situaciones de acoso y abuso que sufrimos nosotras o las mujeres a nuestro alrededor, callamos porque nos da vergüenza, callamos porque sentimos que nadie nos va a creer, callamos porque la sociedad nos va a juzgar y nos va a culpabilizar, callamos porque nos sentimos solas. Sufrimos acoso y abuso de desconocidos, pero también lo sufrimos por parte de personas que deberían cuidarnos y protegernos como nuestros padres, tíos, novios, amigos, conocidos, por citar algunos ejemplos; si como mujeres no nos podemos sentir seguras ni siquiera en medio de nuestros círculos de confianza como esperan que nos podamos desarrollar en paz y que dejemos de tener miedo todo el tiempo. Según las estadísticas 8 de cada 10 mujeres han tenido que escuchar obscenidades sobre su cuerpo en la calle y en 2018 el poder judicial recibió más de 10 mil denuncias por delitos sexuales esto, sin contar los delitos sexuales que no son denunciados de manera penal. Estas estadísticas nos muestran de manera tangible la cruda realidad a la que nos enfrentamos pero, las mujeres somos más que frías estadísticas que nos muestran solamente como un número más de la lista, somos personas son deseos e ilusiones, mismas que un acosador o un violador pueden truncar fácilmente. Hoy nos unimos como mujeres para recordarles la magnitud de la problemática que   enfrentamos, y levantamos nuestras voces para decirle al mundo que esta problemática es real y que no es nuestra culpa que nos acosen y nos violenten, no es culpa de cómo vestimos y en donde ni con quien estemos, no queremos que nos juzguen, no queremos nos culpen, queremos acciones concretas y las queremos ya, es hora de que la seguridad y la tranquilidad de las mujeres sean prioridad.------------------------------------------------------------------------------------------------Por dicha razón, es que solicitamos a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema del acoso y del abuso sexual dentro de cada uno de sus cantones y que tomen acciones concretas para evitar que las mujeres sigan sufriendo a raíz de esta lamentable problemática. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20- Oficio DFOE-SD-1121, firmado por Licda. Grace Madrigal Castro, MC Gerente División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General de la República con fecha 12 de junio, 2020, dirigida a Licda  Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i. del Concejo Municipal, MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES-----------------------------------------Asunto: Comunicación del estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República a la Municipalidad de Buenos Aires. 
Para su conocimiento y fines consiguientes, y con la solicitud de que este oficio se comunique a los miembros del Concejo Municipal, en la próxima sesión que se celebre, me permito informarle que la Contraloría General de la República, como parte de sus competencias constitucionales y legales, realiza esfuerzos para propiciar el fortalecimiento de la gestión pública, por medio de la fiscalización posterior de la Hacienda Pública, entre otros. Producto de dicho proceso, se emiten informes de auditoría que contienen disposiciones y recomendaciones, las cuales son objeto de seguimiento por parte del Órgano Contralor, a fin de asegurar la debida adopción de mejoras a partir de estas, por los sujetos fiscalizados.-------------------------------------------------------------------------------------------En ejercicio de esta competencia, este Órgano Contralor ha efectuado, entre otros, auditorías en esa Municipalidad, en las cuales se identificaron oportunidades de mejora relevantes, cuya atención podría coadyuvar en el desempeño de sus funciones, el fortalecimiento del sistema de control interno, e impactar positivamente el servicio público que presta a la ciudadanía esa Municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------En ese sentido, en el marco del seguimiento que se ejecuta, el cual se regula en los “Lineamientos Generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General en sus informes de auditoría”1, adjunto un reporte con el detalle de las disposiciones que se encuentran en proceso de cumplimiento y el plazo otorgado para su atención. Lo anterior, con el propósito de que esa Municipalidad cuente con un insumo importante que le oriente en el proceso de toma de decisiones, a efecto de dirigir los esfuerzos institucionales que sean necesarios para resolver, ejecutar y dar continuidad a las acciones correctivas que procedan.-------------------------------------Para efectos de conocer con mayor detalle los hallazgos determinados en las auditorías realizadas, en los que se sustentan las disposiciones emitidas, en la dirección electrónica www.cgr.go.cr están disponibles los informes emitidos por esta Contraloría General y comunicados a cada sujeto fiscalizado. Así también, en cuanto a las acciones en que se ha avanzado para la atención de lo dispuesto en cada informe, en esa entidad consta el expediente de cumplimiento respectivo, conformado por todos los documentos que respaldan lo actuado.-------Finalmente, considerando la obligatoriedad en el cumplimiento de las disposiciones emitidas a ese Concejo Municipal, dado que el plazo otorgado para la atención de la disposición 4.6 del informe N.º DFOE-DL-IF-00005-2019 está próximo a vencer, se establece un período de tres meses para su atención, a partir de la recepción de esta comunicación, plazo en el cual deberá remitirse a la Contraloría General la documentación que acredite su cabal cumplimiento.---------
REPORTE DE DISPOSICIONES EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO,
EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES AL 12/06/2020
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CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA  SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02

01

0010100 Sueldos fijos 

27.500.000,00        

3 02

01

0010300 Serv Especiales 

4.000.000,00          

3 02

01

0030300 Decimotercer mes 

2.500.000,00          

3 02

01 0040100

 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social 9,25% 

3.000.000,00          

3 02

01

0050100

 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de 

la Caja Costarricense del Seguro Social 5,25% 

1.150.000,00          

3 02

01 0050300

 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

3% 

1.000.000,00          

3 02

01

1060100 Seguros 

1.800.452,44          

3 02

01

5010500 Equipo y programas de  cómputo 

750.000,00             

3 02

01 8020300

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

8.065.617,45          

3 02

02

1060100 Seguros 

6.565.471,00          

3 02

04 2010100 Combustibles y lubricantes  5.338.671,00          

3 02

04 2030200  Materiales y productos Minerales y Asfalticos  117.360,00             

3 02

07

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

11.393.973,32        

3 02

19

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

6.720.208,24          

3 02

20

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

89.551,55               

3 02

01

0010500 Suplencias 

2.200.000,00       

3 02

01

0030100 Retribucion por años servidos 

5.000.000,00       

3 02

01 2030400

 Materiales y productos eléctricos, telefónicos  y de 

cómputo 

550.000,00          

3 02

01

5010300 Equipo de comunicación 

200.000,00          

3 02

01

5010400 Equipo y mobiliario de oficina 

3.500.000,00       

3 02

01

6039900 Otras prestasciones a terceras personas 

1.670.000,00       

3 02

04 2010100 Combustibles y lubricantes 

900.000,00          

3 02

04 2030200  Materiales y productos Minerales y Asfalticos 

2.500.000,00       

3 02

06 5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

4.000.000,00       

3 02

12

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

6.500.000,00       

3 02

16

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

10.150.000,00     

3 02

17

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

3.360.105,00       

3 02

19

5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

22.100.000,00     

3 02

30

2010100 Combustibles y lubricantes 

1.550.000,00       

3 02

30

2030100 Materiales y productos metálicos     

2.239.800,00       

3 02

30

2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 

9.054.200,00       

3 02

30

2030300 Madera y sus derivados 

4.377.200,00       

3 02

30

2030600 Materiales y productos de plástico 

140.000,00          

Total 79.991.305,00         79.991.305,00     
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INFORME_N.° DFOE-DL-IF-00005-2019, AUDITORIA DE CARACTER ESPI
EJECUCION DE LAS PARTIDAS ESPECIFICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, LEY N.°
7755, EN LAS MUNICIPALIDADES DE BUENOS AIRES, UPALA, CORREDORES, TURRIALBA Y POCOCI.

ECIAL ACERCA DE LA

a4

A JOSE ROJAS MENDEZ, EN SU CALIDAD DE ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES O A QUIEN EN SU LUGAR
OCUPE EL CARGO

Actualizar, someter a la aprobacion del Concejo Municipal, publicar e
implementar el reglamento que regula la gestion de los recursos de
partidas especificas, de manera que ese reglamento contemple como
minimo lo siguiente:

-Unidades, funcionarios municipales participantes y responsabilidades en
el proceso de gestion de partidas especificas, entre ellas la obligacion de
mantener un registro completo y actualizado sobre el avance en la
ejecucion de los recursos de partidas especificas.

-Participacion de la Administracion en el proceso de formulacion y
seleccion de los proyectos, a través de la elaboracion y documentacion de
analisis intemos de viabilidad técnica, legal y economica de los proyectos
de partidas especificas, previo a la remision de los perfiles a la Direccion
General de Presupuesto Nacional.

-Proceso a seguir para realizar variacion de destino a los proyectos de
partidas especificas, conforme a lo establecido en la Ley N.° 7755.
-Actividades de control que deben seguir las organizaciones comunales
beneficiarias para la recepcion, resguardo y buen uso de los materiales
entregados.

-Labores de seguimiento por parte de la Municipalidad, posterior a la
finalizacion de las iniciativas que han sido financiadas con recursos de
partidas especificas.

-Proceso a seguir para el uso de saldos de partidas especificas
ejecutadas.

Para dar por acreditado el cumplimiento de esta disposicion, esa Alcaldia
Municipal debera remitir al Area de Seguimiento de Disposiciones de la
Contraloria General, a mas tardar al 31 de octubre de 2019, un oficio
haciendo constar que se elabor6 y se remitio la propuesta de actualizacion
del citado reglamento al Concejo Municipal. Dos meses posteriores a la
aprobacion de dicho reglamento por parte del Concejo Municipal, remitir
un oficio haciendo constar el numero del Diario Oficial La Gaceta donde
consta la publicacion del reglamento y tres meses posteriores a la
publicacion en el Diario Oficial La Gaceta, un oficio haciendo constar la
implementacion del reglamento (Ver parrafos del 2.1 al 2.16 y del 2.29 al

14/01/2021

249).





---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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a5

A JOSE ROJAS MENDEZ, EN SU CALIDAD DE ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES O A QUIEN EN SU LUGAR
OCUPE EL CARGO

Definir e implementar acciones para ejecutar los recursos acumulados
correspondientes a partidas especificas sin ejecucion, asi como los saldos
sin utilizar correspondientes a partidas ejecutadas, aprobados por la
Asamblea Legislativa para el periodo 2017 y anteriores. Dichas acciones
deberan considerar como minimo:

-Funcionarios responsables.

-Unidades participantes.

-Plazos para ejecutar los recursos.

Para dar por acreditado el cumplimiento de esta disposicion, esa Alcaldia
Municipal debera remitir al Area de Seguimiento de Disposiciones de la
Contraloria General, a mas tardar al 31 de julio de 2019, un oficio haciendo
constar que se definieron las acciones. Adicionalmente, se deben enviar
dos informes de avance semestrales sobre la implementacion de dichas
acciones a partir de la definicion de estas (Ver parrafos del 2.17 al 2.28).

31/07/2020

46

AL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES

Resolver conforme en derecho proceda, la propuesta del reglamento
presentada por la Alcaldia Municipal en atencion a la disposicion N.° 4.4
Para acreditar el cumplimiento de la disposicion, se debe remitir al Area de
Seguimiento de Disposiciones de la Contraloria General de la Republica,
amas tardar dos meses después de recibida la propuesta de la Alcaldia,
un oficio en el cual se haga constar el acuerdo adoptado en relacion con
la propuesta recibida (Ver parrafos del 2.1 al 2.16 y del 2.29 al 2.49).

14/08/2020°





[image: image8.png]INFORME N.° DFOE-DL-IF-00006-2019, AUDITORIA DE CARACTER ESPECIAL SOBRE EL AVANCE DEL
PROCESO DE IMPLEMENTACION Y APLICACION DE LAS NORMAS g
CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PUBLICO (NICSP) EN 21 MUNICIPALIDADES DEL PAIS.

INTERNACIONALES DE

a4

ALOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA,
BELEN, BUENOS AIRES, CANAS, COTO BRUS, DESAMPARADOS,
DOTA, EL GUARCO, ESCAZU, LIMON, OREAMUNO, PALMARES, SAN
ISIDRO, SAN CARLOS, SANTA ANA, TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN
EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO

Disefiar, formalizar, divulgar e implementar una estrategia de coordinacion,
comunicacion, seguimiento y control, considerando como minimo incorporar
las actividades descritas en el parrafo 2.4 del presente informe, con el fin de
que le permita a la Alcaldia, la Direccion Financiera y al departamento
contable mejorar la gestion del proceso de implementacion y aplicacion de
las NICSP en ese gobiemo local, en el plazo maximo establecido en el
articulo N.° 27 de la Ley N. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Publicas.

Vencida





Presidente del Concejo: Nosotros estamos trabajando en la parte que nos corresponde como Concejo Municipal y los demás puntos le pertenecen a la Alcaldía.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Reporte emitido por la Señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, referente a las cuentas municipales de la Municipalidad de Buenos Aires. Saldo en caja al 31-05-2020. -------------------------------------------------------------
[image: image9.png]Disposicién

Fecha de vencimiento

Para acreditar el cumplimiento de lo anterior debera remitir a la Contraloria
General, la siguiente informacion:

- Al 16 de agosto de 2019 un oficio donde se indique que se disefis,
formalizo y divulgd el mecanismo solicitado en esta disposicion.

- Al 30 de septiembre de 2019 un oficio donde se indique que se inicié la
implementacion del mecanismo solicitado en esta disposicion. (Ver parrafos
22al29)

a5

A LOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA,
ATENAS, BELEN, BUENOS AIRES, CANAS COTO BRUS, ESCAZU, EL
GUARCO, DESAMPARADOS, DOTA, LIMON, OSA, OREAMUNO,
PALMARES, SAN CARLOS, TARRAZU, TURRIALBA Y UPALA O A
QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO

Disefiar, formalizar, divulgar e implementar un plan formal de capacitacion
que incorpore el personal involucrado directamente en el proceso de
implementacion y aplicacion de las NICSP (Direccion Financiera, Unidad
Contable y Unidades Primarias de Registro) acorde a los temas que les
compete y a los recursos disponibles de la municipalidad, con el propésito
de que se establezca un programa continuo de capacitacion. Para acreditar
el cumplimiento de lo anterior se debera remitir a la Contraloria General, la
siguiente informacion:

-Al 31 de octubre de 2019, un oficio donde se indique que se disefis,
formalizo y divulgé el plan de capacitacion.

-Al 31 de enero de 2020, un oficio donde se indique que se inicié la
implementacion del plan formal de capacitacion. (Ver parrafos 2.2 al 2.9)

Vencida





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Publicación de las páginas 7 y 8 de La Gaceta N°. 132 del viernes 05 de junio 2020 DECRETO N° 42372-MTSS-H  EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y EL MINISTRO DE HACIENDA REFORMA AL ARTÍCULO 9° INCISO A) DEL DECRETO EJECUTIVO N° 35730-MTSS, CREACIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE SALARIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 14 DE ENERO DEL 2010.----------- 

Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio-AMBA-333-2020, firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, con fecha 12 de junio 2020. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-397-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-040 (ENT.N.625) ALTO DE SN. JOAQUIN - (ENT.C.3) SABANAS EL BARRANCO.--------------------------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-040 en la comunidad de Shamba de Boruca. La situación se da en las coordenadas 998930 Norte y 571600 Este (CRTM-05) aproximadamente a 950 m al norte del Templo Católico de Shamba, donde se requiere la colocación de material granular y conformación de la entrada y salida de la alcantarilla de cuadro presente en el sitio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911.------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de la UTGVM con un miembro de la CME.----------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.-------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.-----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.-En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-05-20-01669, la inspección se realizó el día 1 de junio de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.-------------------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Retroexcavadora, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡300 000,00.----------------------------------------------------------------2. Material granular de 3”: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡412 800,00.---------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡712 800,00 (setecientos doce mil ochocientos colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.----------------------------------
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A LOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA,
BUENOS AIRES, CANAS, COTO BRUS, EL GUARCO, ESCAZU, DOTA,
LIMON, OREAMUNO, PALMARES, SANTA ANA, TURRIALBA Y UPALA
O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO

Analizar, ajustar, formalizar, divulgar e implementar la normativa intema
relacionada con los procesos contables y financieros (como por ejemplo el
Manual de procedimientos financiero-contable), con el propésito de que sea
acorde a las Normas Intemacionales de Contabilidad para el Sector Pablico.
Para acreditar el cumplimiento de lo anterior debera remitir a la Contraloria
General, la siguiente informacion:

-Al 15 de noviembre de 2019, un oficio donde se indique que se disefis,
formalizG y presento la propuesta al Concejo Municipal de la normativa
intera relacionada con los procesos contables y financieros.

-Dos meses posteriores a la aprobacion de la normativa interna en
referencia, por parte del Concejo Municipal, un oficio donde se indique que
la misma se divulgo.

~Tres meses posteriores a la divulgacion de la normativa, un oficio donde se
indique que se implemento dicha normativa intema. (Ver parrafos 2.2 al 2.9)

Vencida®





[image: image11.png]Disposicién

Fecha de venci

a7

A LOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA,
ATENAS, BELEN, BUENOS AIRES, CANAS, CORREDORES, COTO
BRUS, DESAMPARADOS, DOTA, EL GUARCO, OREAMUNO,
PALMARES, SANTA ANA, TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN EN SU
LUGAR OCUPE EL CARGO

Identificar los riesgos asociados al proceso de implementacion de las
NICSP, y desarrollar mecanismos que permitan analizar, controlar y
mitigarlos. Para acreditar el cumplimiento de lo anterior debera remitir a la
Contraloria General, lo siguiente:

-AI 31 de enero de 2020, un oficio donde se indique que se identificaron los
riesgos asociados al proceso de implementacion de las NICSP.

-AI 31 de marzo de 2020, un oficio donde se indique que se inicid con la
implementacion de los mecanismos de accion para analizar, controlar y
mitigar los riesgos previamente identificados. (Ver parrafos 2.2 al 2.9).

Vencida

48

A LOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ATENAS,
BUENOS AIRES, CORREDORES, COTO BRUS, DOTA, ESCAZU,
LIMON, OREAMUNO, TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN EN SU LUGAR
OCUPE EL CARGO

Disefiar, formalizar, divulgar e implementar un mecanismo que permita dar
seguimiento periodico al envio de la informacion relacionada con el proceso
de cierre de brechas de las NICSP y las normas con periodos transitorios
en proceso de implementacion, asi como a la remision de los Estados
Financieros y balance de comprobacion a la Direccion General de
Contabilidad Nacional, en los plazos sefialados en la legislacion vigente y
aplicable. Para acreditar el cumplimiento de lo anterior debera remitir a la
Contraloria General, la siguiente informacion:

- Al 30 de sefiembre de 2019 un oficio donde se indique que se disefis,
formalizo y divulgé el mecanismo solicitado en esta disposicion

- A partir de la implementacion del mecanismo solicitado en la disposicion y
durante los siguientes cuatro trimestres, enviar copia del oficio remitido a la
Direccion General de Contabilidad Nacional, por medio del cual se hace
entrega de la informacion relacionada con el proceso de cierre de brechas
de las NICSP y las normas con periodos transitorios en proceso de
implementacion, asi como los Estados Financieros y balance de
comprobacion a esa Direccion General, en los plazos sefialados en la
legislacion vigente y aplicable. (Ver parrafos del 2.10 al 2.16).

30/09/2020





ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto para ejecución inmediata del camino 6-03-040 (ENT.N.625) ALTO DE SN. JOAQUIN - (ENT.C.3) SABANAS EL BARRANCO. Asimismo se informe a la Comisión Nacional de Emergencias la solución que se le dará al caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Enviar Oficio-AMBA-333-2020 a la Junta Vial Cantonal, con el fin de que designe recursos para el mejoramiento camino 6-03-040 (ENT.N.625) ALTO DE SN. JOAQUIN - (ENT.C.3) SABANAS EL BARRANCO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio-AMBA-334-2020 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, con fecha 12 de junio 2020. Para su conocimiento les remito el Oficio IV-MBA-411-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre caso crecida Río Cañas en el Socorro de Brunka, reporte de emergencia n°2020-05-31-02843, en la comunidad del Socorro de Brunka.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Comunicar a la Comisión Cantonal de Emergencia que este Concejo Municipal manifiesta su preocupación sobre la situación que se está presentando en el cauce del Rio Cañas, en la comunidad del Socorro de Brunka, por lo que solicitamos la pronta intervención. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Regidor Kamber Roberto Hernández Morales: Creo importante solicitar al AYA la posibilidad de enviarle agua potable a esas familias, porque ya llevamos 15 días desde que se realizó el primer reporte a la Comisión Nacional de Emergencias------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Que mientras se realizan las gestiones para solucionar el problema de agua potable en la comunidad del Socorro de Brunka, se le solicita a la Institución de Acueductos y Alcantarillados enviar una cisterna diariamente a la comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio-AMBA-334-2020, firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, con fecha 12 de junio 2020 Reciban un cordial saludo a la vez les comunico que no estaré presente en la sesión municipal del próximo lunes 15 del presente mes. Lo anterior debido a que estaré acudiendo a una convocatoria y estaré compareciendo ante la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio JVG-MBA-15-2020, firmado por el señor marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha 12 de junio 2020.-------------------Transcribo acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 06-2020 celebrada el 09 de junio 2020, esto para su respectivo conocimiento y aprobación.---------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro.------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA, según acuerdo número 2 tomado en sesión ordinaria 06-2020 celebrada el 09 de junio 2020, por la Junta Vial Cantonal, conforme se ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image12.png]Disposicién

Fecha de vencimiento

a9

A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LAS MUNICIPALIDADES DE
ALAJUELITA, BUENOS AIRES, CANAS, COTO BRUS, EL GUARCO,
ESCAZU, DOTA, LIMON, OREAMUNO, PALMARES, SANTA ANA,
TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO

Analizar y resolver, en funcién de las atribuciones establecidas en el Codigo
Municipal, las propuestas que presente el Alcalde para las actualizaciones
de normativa interna relacionada con el proceso de implementacion de las
NICSP. Para acreditar el cumplimiento de esta disposicion, se debe remitir
ala Contraloria General, a mas tardar dos meses después de recibidas las
propuestas por parte del Alcalde, copia del acuerdo adoptado en relacion a
o resuelto. (Ver parrafos 2.2 al 2.9).

Vencida”
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Se rebaja

Serebajauntotalde¢39150000,00deremuneraciones,yaquehastalafechanosehautilizadotodoelpresupuestoasignado

paraelprimersemestre,debidoaquehubomenosincrementosalarialalesperadoyseencuentranvariasplazasvacantesque

dependen de la adquisición de la maquinaria nueva.

Seaumentaelcódigo3-02-015010400en¢3500000,00paralacompraeinstalacióndeunaireacondicionadoeneledificio

de Infraestructura Vial y la compra e instalación de 1 reloj marcador en este edificio.

Serebaja¢1800452,44delcódigo03-02-011060100Segurosqueincluyelapólizadetrabajo,mismaqueyafuecanceladaen

este 2020, lo cual corresponde al saldo del código.

Serebaja¢750000,00delcódigo03-02-015010500Equipoyprogramasdecómputodadoqueelmontoessuficienteparalas

compras a realizar y se puede disponer de este monto.

Serebaja¢8065617,45delcódigo03-02-018020300deAmortizacionesdepréstamos,todavezqueelsaldoessuficiente

para los pagos de cuotas según la programación actualizada por lo que, se puede disponer de este monto.

Serebaja¢6565471,00delcódigo03-02-021060100Segurosqueincluyelapólizadevehículosyseconsideraquesepuede

disponer de dicho monto a la fecha, toda vez que aún no se cuenta con la adquisición de maquinaria nueva.

Serebajaal03-02-04códigos2010100¢5338671,00y2030200¢117360,00;saldosdecombustibleymaterialesde

proyectos realizados con la maquianaria municipal (6-03-080; 6-03-194; 6-03-024; 6-03-093; 6-03-094; 6-03-009).

Serebaja¢11393973,32delcódigo03-02-075020200VíasdeComunicaciónTerrestrecorrespondientealproyectode

MantenimientodeBiolley,yaqueesteproyectoyafueejecutadomediantelalicitación2020LA-000003-00042yelmontoa

rebajar corresponde al saldo.

Serebaja¢6720208,24delcódigo03-02-195020200VíasdeComunicaciónTerrestrecorrespondienteaAdendaquese

pretendíahaceralproyectoPluvialdelPolideportivomediantelalicitación2019LA-000026-00042,todavezquedichaadendano

se pudo concretar en su momento.

Serebaja¢89551,55delcódigo03-02-205020200VíasdeComunicaciónTerrestrecorrespondienteasaldodelproyectode

Cuneta Revestida de Boruca.

Se aumenta. 

Serefuerzaelcódigo3-02-010010500en¢2200000,00debidoasuplenciadeoficinistaporlicenciadematernidad. Se

aumentaelcódigo3-02-010030100en¢5000000,00parareforzarloyaquevariosfuncionarioshanpedidoelreconocimiento

de anualidades.

Seaumentanloscódigos3-02-012030400por¢550000,00y03-02-015010300por¢200000,00paracomprademateriales

necesarios para la conexión de red al plantel del remolino y el edificio de Infraestructura Vial. 

Seaumentaelcódigo3-02-195020200en¢22100000,00pararealizarunproyectonuevodeRedPluvialIIetapaPolideportivo.

Siendoqueactualmenteenelcamino6-03-038sectorPolideportivo,existenvariascasasdehabitaciónqueseinundancadavez

que llueve.

Secambianombrealproyecto3-02-30a“MaterialesdeconstrucciónparaPuentesyalcantarillado”.Enelcualseaumentanlos

códigos2010100,2030100,2030200,2030300,2030600parauntotaldecomprademateriales por¢17 361200,00

distribuidos de la siguiente manera: 

1.



¢14000000,00paralacompradematerialesparalaconstruccióndebastionesde6mtsconaletonesde4mtsparaunpuente

de22,5mtsenlaquebradaQuijadaubicadoenelcamino6-03-011(ENT.C.31)POTREROGRANDEPLATANILLAL-

(ENT.C.27)BAJOSÁBALO,(¢1000000,00encombustibles,¢282800,00enproductosmetálicos,¢8200000,00enmateriales

yproductosmineralesyasfálticos,¢4377200,00enmaderaysusderivadosy¢140000,00enmaterialesyproductosde

plástico).

2.



¢1800000,00paralacompradebarandasdelaalcantarilladecuadrodeRanchoCocoubicadaenelcamino6-03-035

(ENT.N.2) RANCHO COCO - (ENT.N.610) CRUCE SOCORRO (productos metálicos).

3.



¢1561200,00paracompradematerialesparalaconstruccióndeunpasodealcantarillaenelcamino6-03-009(ENT.N.237)

POTREROGRANDE-PUEBLONUEVO-FCA.HELECHALESenconjuntoconPindecoendondelaMunicipalidadaportalos

materiales(¢550000,00encombustible,¢157000,00enproductosmetálicos,¢854200,00enmaterialesyproductosminerales

y asfálticos) y la empresa aportará la maquinaria y Mano de Obra para su construcción. 

Serefuerzaelcódigo3-02-016039900en¢1670000,00parapagarlalicenciadematernidadyotrasincapacidadesde

funcionarios.

Seaumentaelcódigo3-02-042010100untotalde¢900,000,00distribuidosdelasiguienteforma¢500,000,00parala

adquisicióndecombustibleparalaintervenciónde500mtsdelcamino6-03-059(ENT.N.2)CONVENTO-PUENTERIO

CONVENTOLMTE.CANT.y¢400,000,00paraadquisicióndecombustibleparalaintervenciónde200metroscamino6-03-017

(ENT.N.2)CRUCEPEJE-(ENT.C.3)CRUCELASBOLASdespuésdelospiñales,conmaquinariaMunicipal. Ademásse

aumentaelcódigo3-02-042030200MaterialesyProductosMineralesyAsfálticoslasumade¢2,500,000paralaadquisiciónde

material distribuido de la siguiente forma: ¢1,500,000,00 para el camino 6-03-059 y ¢1,000,000,00 para el camino 6-03-017.

Seaumentaelcódigo3-02-065020200en¢4,000,000,00pararealizaradendaalprocedimiento2020LA-000002-00042,para

realizarlimpiezadecunetas,conformaciónycompactaciónde4,5kmenelcamino6-03-012eneltrayectopasoRealChanguena

en los sectores en donde no existe tratamiento superficial.

Seaumentaelcódigo3-02-125020200en¢6,500,000paralaconstruccióndeunpasodealcantarillaenelcamino6-03-256

(ENT.C.27) BAJO SABALO - (ENT.C.27) ALTO SABALO

Seaumentaelcódigo3-02-165020200en¢10150000,00paralaconstrucciónde4pasosdealcantarillaenelcamino6-03-

114 (ENT.C.23) ALTAMIRA - FCA. LOS CALVO distrito de Volcán. 

Seaumentaelcódigo3-02-175020200en¢3360105,00pararealizaradendaalproyectodeAlcantarillascontratadomediante

lalicitación2020LA-000007enelcamino6-03-038callesUrbanasdeBuenosAires,endondeserequierelaconstrucciónde2

tragantes y 2 pozos de inspección.
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220.000.000,00

28%

558.971.237,57

72% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica 

deGestión

Vial

220.000.000,00 558.971.237,57

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00              43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 115.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

102.024.820,27 102.024.820,27

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el canton.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la atención

3,00                 50% 3,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

1.500.000,00 32.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 413,55 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de kms 

intervenidos.

52,20               13% 361,35            87% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

165.362.826,93 1.083.389.750,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 76

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                   0% 76,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 218.900.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 30% 7,00                70% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

144.500.000,00 151.507.005,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 2

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 72.100.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación. 

Contrucción de 1

proyecto de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

41.160.448,45 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                   0% 23,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 28.980.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo

16

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 4,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 62.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

17

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                 22% 7,00                78% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

1.100.000,00 17.600.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 5 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                 13% 7,00                88% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

137.726.365,27 3.392.713.279,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Rehabilitación 

Contrucciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                 0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Mejoramiento de vias

cantonales colocando 875 

toneladas de asfalto,el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00             100% -                  0% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

61.977.149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 21

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                   0%

41.517.060,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 41.517.060,00

SUBTOTALES 413% 1287% 1700%

892.291.610,18 5.923.803.152,47

21,72% 67,75% 89%



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

TOTAL POR PROGRAMA 6.816.094.762,65


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Presentación de Modificación Presupuestaria 13-2020, 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar Modificación Presupuestaria 13-2020, conforme se detalla-
[image: image15.emf]FECHA 15/06/2020

PRO

GRA

MA

ACTI

VIDA

D

SER

VICI

O

GRU

PO

PRO

YEC

TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

04

01 10

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

685.965,00                 

                    443,01                685.521,99 

04

01 10

2030300 Madera y sus derivados

109.300,00                 

                 9.460,00                  99.840,00 

04

01 10

2030100 Materiales y productos metálicos

454.464,00                                 10.123,76               464.587,76 

04

01 10

2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo

38.930,00                   

                 2.038,00                  36.892,00 

04

01 10

2039900

Otros materiales y productos de uso en la construcción 

y mantenimiento

61.341,00                   

                 1.817,25                 63.158,25 

                             -   

04

06 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

                967.025,20               156.370,00            1.123.395,20 

04

06 02

2010400

 Tintas, pinturas y diluyentes

                293.530,00              156.370,00                137.160,00 

                             -   

04

01 20

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             2.336.097,00           1.461.619,00                874.478,00 

04

01 20

2010400

 Tintas, pinturas y diluyentes

             129.965,00               129.965,00 

04

01 20

2030100 Materiales y productos metálicos

          1.135.500,00            1.135.500,00 

04

01 20

2030300 Madera y sus derivados

               62.022,00                 62.022,00 

04

01 20

2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo                30.239,00                 30.239,00 

04

01 20

2030600

Materiales y productos de plástico 

               80.948,00                 80.948,00 

04

01 20

2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

               22.945,00                 22.945,00 

                             -   

04

05 02

2030100 Materiales y productos metálicos

             4.418.901,00           1.473.907,00             2.944.994,00 

04

05 02

2010400  Tintas, pinturas y diluyentes

               47.788,00                 47.788,00 

04

05 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             910.208,00               910.208,00 

04

05 02

2030300 Madera y sus derivados

             482.560,00               482.560,00 

04

05 02

2040100

Herramientas e instrumentos                33.351,00                 33.351,00 

                             -   

04

02

05

10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

           10.883.774,00         10.883.774,00                               -   

04

02

05

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

                              -            10.883.774,00          10.883.774,00 

                             -   

04

01

02

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             1.362.683,00                  5.322,00             1.357.361,00 

04

01

02

2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

                  52.629,00                   5.322,00                 57.951,00 

                             -   

04

01

24

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             1.094.285,17           1.094.285,17                               -   

04

01

24

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               73.031,17                 73.031,17 

04

01

24

2030100 Materiales y productos metálicos

             217.814,00               217.814,00 

04

01

24

2030600 Materiales y productos de plástico

             415.569,00               415.569,00 

04

01

24

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos

             276.364,00               276.364,00 

04

01

24

5010400 Equipo y mobiliario de oficina

             111.507,00               111.507,00 

                             -   

04

05

01

2030100 Materiales y productos metálicos

             1.114.980,00                35.859,00             1.079.121,00 

04

05

01

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

                  26.437,50                 27.985,50                 54.423,00 

04

05

01

2019900 Otros productos químicos y conexos

                    9.734,50                  1.186,50                    8.548,00 

04

05

01

2030100 Materiales y productos metálicos

                             -   

04

05

01

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

                161.706,00                   7.541,00               169.247,00 

04

05

01

2030600 Materiales y productos de plástico

                  13.356,00                   1.519,00                 14.875,00 

Mejoras en la cancha de futbol de Quebrada Bonita, un 34,43%

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 13-2020

PARTIDAS ESPECIFICAS

II Etapa de construcción de la cocina del templo Católico de la comunidad de Guadalajara, Distrito 

Brunka

Compra de materiales para la construcción de bodega para el debido uso de la Iglesia, Distrito 

Volcán

 Mallado Perimetral y enverjado del lote donde esta construido el Templo Católico del Socorro, 

Distrito Brunka

Proyecto para arreglo de caminos en la comunidad de Potrero Grande, Distrito Potrero Grande

Mejoras en el Salón Comunal de la Comunidad de San Isidro, Distrito Biolley

Para la construcción de la segunda etapa de la Iglesia de Shamba 8.5%

Proyecto Enmallado de la II Etapa de la Cancha de Fútbol de la Escuela Los Maderos, Distrito Biolley


[image: image16.emf]                             -   

04

06

10

5019900 Maquinaria y equippo diverso

             2.285.770,00           2.285.770,00                               -   

04

06

10

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

          1.510.725,65            1.510.725,65 

04

06

10

5010400 Equipo y mobiliario de oficina

             601.770,00               601.770,00 

04

06

10

5010300 Equipo de comunicación

               49.557,52                 49.557,52 

04

06

10

5010101 Maquinaria y equipo para la producción

               34.955,75                 34.955,75 

04

06

10

20300400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                88.761,08                 88.761,08 

                             -   

04

06

18

5019900 Maquinaria y equippo diverso

                659.473,31              659.473,31                               -   

04

06

18

5010500 Equipo y programas de cómputo

             659.473,31               659.473,31 

                             -   

04

06

44

5019900 Maquinaria y equippo diverso

             1.345.289,00              125.575,22             1.219.713,78 

04

06

44

5010300 Equipo de comunicación

             125.575,22               125.575,22 

                             -   

02 25 1070100

Actividades de capacitación                 812.000,00              812.000,00                               -   

02 25 2010100

Combustibles y Lubricantes                 454.800,00              400.000,00                  54.800,00 

02 25 2020300

Alimentos y bebidas              1.718.600,00           1.718.600,00                               -   

02 25 2040100

Herramientas e instrumentos                 100.000,00              100.000,00                               -   

02 25 2990300

Productos de papel, catón e impresos                 500.000,00              500.000,00                               -   

02 25 2990400

Textiles y vestuarios                  700.000,00              700.000,00                               -   

02 25 2990500

Utiles y materiales de limpieza                 490.000,00              200.000,00                290.000,00 

02 25 2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                 300.000,00              300.000,00                               -   

02 25 1049900

Otros servicios de gestión y apoyo           4.730.600,00            4.730.600,00 

                             -   

01 01 9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria              3.849.471,47           1.900.000,00             1.949.471,47 

01 01 1080700

Mantenimiento de reaparación de equipo y mobiliario de 

oficina                 110.000,00            1.750.000,00            1.860.000,00 

01 01 2010200

Productos farmacéuticos y medicinales                        885,00                 50.000,00                 50.885,00 

01 01 1030700

Servicios de transferencia electrónica de información                 865.763,00              126.000,00                739.763,00 

01 01 1030600

Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales              2.426.436,27              126.000,00             2.300.436,27 

01 01 2990400

Textiles y vestuarios                  445.820,00               100.000,00               545.820,00 

01 01 1040600

Otros servicios de gestión y apoyo                 171.810,00                 75.000,00               246.810,00 

01 01 1060100

Seguros              1.774.742,47              200.000,00             1.574.742,47 

01 01 5010400

Equipo y mobiliario de oficina                 375.826,13               377.000,00               752.826,13 

01 01 0030100

Retribución por años servidos            45.547.520,67                36.847,38           45.510.673,29 

03

06

01

0030100

Retribución por años servidos              4.445.993,37                 36.847,38            4.482.840,75 

01 03 5010500

Equipo y programas de cómputo            13.120.169,90              252.000,00           12.868.169,90 

01 03 2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo              172.000,00               172.000,00 

01 03 2990100

Útiles y materiales de oficina y cómputo                80.000,00                 80.000,00 

                             -   

02 04 5010100

Maquinaria y equipo para la produccion                  126.375,00              126.375,00                              -                                -   

02 04 2990500

Utiles y materiales de limpieza                 150.000,00                             -                126.375,00               276.375,00 

                             -   

02 05 1080100

Mantenimiento de Edificios y Locales              1.484.644,23              500.000,00                              -                 984.644,23 

02 05 2020200

Productos Agroforestales                               -                               -                500.000,00               500.000,00 

                             -   

02 07 1080100

Mantenimiento de edificios y locales                 812.509,85              300.000,00                              -                 512.509,85 

02 07 2990300

Productos de Papel, carton e impresos                               -                               -                100.000,00               100.000,00 

02 07 2990500

Utiles y materiales de limpieza                               -                 200.000,00               200.000,00 

                             -   

02 27 1050200

Viaticos dentro del pais                 500.000,00              220.000,00                              -                 280.000,00 

02 27 5010300

Equipo de Comunicación                               -                               -                  30.000,00                 30.000,00 

02 27 5010500

Equipo y programas de computo                 190.000,00               190.000,00               380.000,00 

                             -   

03

02

01

0010100

Sueldos fijos          179.302.895,66         27.500.000,00         151.802.895,66 

03

02

01

0010300

Serv Especiales              7.379.691,18           4.000.000,00             3.379.691,18 

03

02

01

0030300

Decimotercer mes            28.398.027,17           2.500.000,00           25.898.027,17 

03

02

01

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 9,25%            21.158.150,48           3.000.000,00           18.158.150,48 

03

02

01

0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social 

5,25%

           11.528.047,28           1.150.000,00           10.378.047,28 

03

02

01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 3%              6.862.102,93           1.000.000,00             5.862.102,93 

03

02

01

1060100

Seguros              1.800.452,44           1.800.452,44                               -   

03

02

01

5010500

Equipo y programas de  cómputo              4.461.955,75              750.000,00             3.711.955,75 

03

02

01

8020300

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales          185.327.914,14           8.065.617,45         177.262.296,69 

INVERSIONES PROPIAS

Cambio de destino a compra de mobiliario, equipo de sonido, trastes de cocina y sillas para el 

equipamiento  quedando para beneficio de la Iglesia Puerta del Cielo, Distrito Pilas

COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIO VISUAL EN BENEFICIO DE 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO DE BIOLLEY

Compra de mobiliario, equipo y utensilios de cocina para la Asociación  de Desarrollo Integral de 

Cordoncillo de Volcán

PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE PARQUES

SERVICIO DE MERCADO

DIRECCIÓN DE SERVICIOS

INFRAESTRUCTURA VIAL


[image: image17.emf]03

02

02

1060100

Seguros            18.632.438,52           6.565.471,00           12.066.967,52 

03

02

04

2010100

Combustibles y lubricantes            83.562.425,00           5.338.671,00           78.223.754,00 

03

02

04

2030200 

Materiales y productos Minerales y Asfalticos          196.423.350,00              117.360,00         196.305.990,00 

03

02

07

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            11.393.973,32         11.393.973,32                               -   

03

02

20

5020200

Vías de Comunicación Terrestre                   89.551,55                89.551,55                               -   

03

02

01

0010500

Suplencias              2.129.414,81            2.200.000,00            4.329.414,81 

03

02

01

0030100

Retribucion por años servidos            27.669.348,34            5.000.000,00          32.669.348,34 

03

02

01

2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos  y de 

cómputo                 390.937,33               550.000,00               940.937,33 

03

02

01

5010300

Equipo de comunicación                 950.000,00               200.000,00            1.150.000,00 

03

02

01

5010400

Equipo y mobiliario de oficina                 459.465,22            3.500.000,00            3.959.465,22 

03

02

01

6039900

Otras prestasciones a terceras personas                 379.488,29            1.670.000,00            2.049.488,29 

03

02

04

2010100

Combustibles y lubricantes            13.231.977,28               900.000,00          14.131.977,28 

03

02

04

2030200 

Materiales y productos Minerales y Asfalticos                               -              2.500.000,00            2.500.000,00 

03

02

06

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            21.502.293,75            4.000.000,00          25.502.293,75 

03

02

12

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            53.500.000,00            6.500.000,00          60.000.000,00 

03

02

16

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            69.500.000,00          10.150.000,00          79.650.000,00 

03

02

17

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            52.064.580,91            3.360.105,00          55.424.685,91 

03

02

19

5020200

Vías de Comunicación Terrestre            56.720.208,24          15.379.791,76          72.100.000,00 

03

02

30

2010100

Combustibles y lubricantes                 750.000,00            1.550.000,00            2.300.000,00 

03

02

30

2030100

Materiales y productos metálicos                  7.788.360,00            2.239.800,00          10.028.160,00 

03

02

30

2030200

Materiales y productos Minerales y Asfalticos              9.717.500,00            9.054.200,00          18.771.700,00 

03

02

30

2030300

Madera y sus derivados              1.260.000,00            4.377.200,00            5.637.200,00 

03

02

30

2030600

Materiales y productos de plástico                 140.000,00               140.000,00               280.000,00 

1.184.323.587,63       99.984.001,35          99.984.001,35          1.184.323.587,63     


JUSTIFICACIONES

PARTIDAS ESPECÍFICAS







Se rebaja  y se aumenta










De acuerdo a la documentación recibida del Departamento de Dirección Técnica y Estudio según Oficio de la Ing. Claudia Duarte  y oficios DTE-MBA-062 Y 058-2020 de la señora Graciela Núñez Marchena se modifican  códigos de partidas contempladas en el Extraordinario 00 ,lo anterior ya que a la hora de la elaboración del documento las organizaciones beneficiaras no habían aportado la documentación por lo tanto no se tenían las facturas proformas para saber en qué código se debía incluir el presupuesto.----------------------------------------------------
PROTECCIÓN AMBIENTAL








Se rebaja











Se rebaja del programa 02-25 al código 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢812.000, al código 2010100 Combustibles y lubricantes el monto de ¢400.000,al código 2020300 Alimentos y bebidas el monto de ¢1.718.600, al código 2040100 Herramientas e instrumentos el monto de ¢100.000, al código 2990300 productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢500.000, al código 2990400 Textiles y vestuarios el monto de ¢700.000, al código 2990500 Útiles y materiales de limpieza el monto de ¢200.000, al código 2990600 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢300.000, se requería rebajar estos códigos ya que se van a replantear las metas del programa para el 2020 debido a la situación de la pandemia, se ha valorado que es necesario hacer una nueva distribución (Aprobar POA).--------------------------------------------------------------
Se aumenta


Se aumenta el código 02-25-104990 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢4.730.600 ya que se requiere para realizar el Plan de Gestión ambiental Institucional con el objetivo de mejorar la gestión administrativa.------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL








Se rebaja











Se rebaja del código 01-01-9020200 sumas con destino específico el monto de ¢1.900.000, ya que se requiere fortalecer algunos rubros y por lo tanto se le dará asignación correspondiente.----------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 01-01-1030700 servicios de transferencia electrónica de información el monto de ¢87.500 y al código 01-01-1030600 comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales el monto de ¢87.500, según análisis lo que resta en el código es suficiente para lo que resta del año.--------------------------Se rebaja del código 01-01-1060100 seguros el monto de ¢200.000, ya que se considera que el presupuesto que queda es suficiente para cubrir lo que resta del año.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 01-01-0030100 retribución por años servidos el monto de ¢36,847,38 ya que se debe pasar al código correcto, esto no afecta el saldo a finalizar el año.----------------------------------------------------------------------------------------

Se aumenta


Se aumenta el código 01-01-1080700 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢1.750.000 ya que se requiere para la reparación de 3 muebles de la secretaría del Concejo Municipal, y se van a tapizar 17 sillas del concejo municipal.---------------------------------------------------------
Se aumenta el código 01-01-2010200 productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢50.000; para productos requeridos para disminuir los riesgos de contagios de la enfermedad COVID-19.--------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢100.000 y al código 1040600 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢75.000 para fortalecer los códigos ya que se requiere para algunas reparaciones de los vehículos de la administración.--------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-5010400  el monto de ¢377.000 ya se requiere guardar el equipo de cómputo que se encuentra en reparación y deteriorado en la antigua  bodega de Infraestructura Vial ya que actualmente se encuentran en la oficina de informática no queda suficiente espacio para trabajar, en dicha bodega no existen estantes de ningún tipo para colocarlos, además se requiere para la compra de una silla para la Encargada de Informática, ya que se la que tiene actualmente está dañada.--------------------------------------------------------------------------

Se aumenta el código 03-06-01-0030100 retribuciones por años servidos, ya que se detectó que al pagarle a la compañera Juanita Calderón por error se sacó el contenido del código de Dirección Técnica siendo lo correcto de la Administración general ya que a la fecha la señora Juanita trabaja como Secretaria del Concejo Municipal Oficio DRH-MBA-178-2020.---------------------------------------------------------- INVERSIONES PROPIAS










Se rebaja











Se rebaja del código 01-03-5010500 Equipo y programas de cómputo el monto de ¢ 252.000 ya que se compró equipo y se requiere para su adecuado funcionamiento.---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumentan los códigos 01-03-2030400 materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo y el código 01-03-2990100 útiles y materiales de oficina ya que se requiere para compra de una batería portátil, Memorias SDXC para las cámaras fotográficas y discos duros para el NAS de respaldos.------------------------SERVICIO DE CEMENTERIO








Se rebaja









                Se rebaja del código 02-04-5010101 Maquinaria y equipo para la producción el monto de ¢126.375, sin perjudicar la programación del resto del año.-----------------Se aumenta

Se aumenta el código 02-04-2990500 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢126.375 con el fin de reforzar el código por la pandemia del COVID-19 y cubrir necesidades del cementerio.--------------------------------------------------------------------SERVICIO DE PARQUES








Se rebaja










Se rebaja del código 02-05-1080100 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢500.000,  sin perjudicar la programación del resto del año.----------------Se aumenta











Se aumenta el código 02-05-2020200 productos agroforestales el monto de ¢500.000, se realizará un proyecto de siembra de plantas ornamentales para darle más belleza al Parque Central de Buenos Aires.-------------------------------------SERVICIO DE MERCADO








Se rebaja










Se rebaja del código 1080100 mantenimientos de edificios y locales el monto de ¢300.000, sin perjudicar la programación del resto del año.------------------------------

Se aumenta











Se aumenta el código 02-07-2990300 productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢100.000 y del código 02-07-2990500 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢200.000,  con el fin de reforzar el código por la pandemia del COVID-19.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
DIRECCIÓN DE SERVICIOS








Se rebaja











Se rebaja del código: 1050200: Viáticos dentro del país: ¢ 220,000.00  sin perjudicar el resto del año 2020.-----------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 5010300: Equipo de Comunicación ¢ 30,000.00, compra de teléfono para la Dirección de Servicios Municipales, 5010500, Equipo y programas de cómputo, ¢ 190,000.00 compra de Monitor.  Lo anterior con el fin de obtener los artículos que se requieren en la Dirección de Servicios Municipales, ya que los que están en dicha oficina, son prestados, por la administración.------------------------------------------------------------------------------------
INFRESTRUCTURA VIAL









Se rebaja











Se rebaja un total de ¢39 150 000,00 de remuneraciones, ya que hasta la fecha no se ha utilizado todo el presupuesto asignado para el primer semestre, debido a que hubo menos incremento salarial al esperado y se encuentran varias plazas vacantes que dependen de la adquisición de la maquinaria nueva.--------------------

Se rebaja ¢1 800 452,44 del código 03-02-01 1060100 Seguros que incluye la póliza de trabajo, misma que ya fue cancelada en este 2020, lo cual corresponde al saldo del código.-----------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja ¢750 000,00 del código 03-02-01 5010500 Equipo y programas de cómputo dado que el monto es suficiente para las compras a realizar y se puede disponer de este monto.----------------------------------------------------------------------------
Se rebaja ¢8.065.617.45 del código 03-02-01 8020300 de Amortizaciones de préstamos, toda vez que el saldo es suficiente para los pagos de cuotas según la programación actualizada por lo que, se puede disponer de este monto.-------------
Se rebaja ¢6 565 471,00 del código 03-02-02 1060100 Seguros que incluye la póliza de vehículos y se considera que se puede disponer de dicho monto a la fecha, toda vez que aún no se cuenta con la adquisición de maquinaria nueva.----Se rebaja al 03-02-04 códigos 2010100 ¢5 338 671,00 y 2030200 ¢117 360,00; saldos de combustible y materiales de proyectos realizados con la maquinaria municipal (6-03-080; 6-03-194; 6-03-024; 6-03-093; 6-03-094; 6-03-009).-----------

Se rebaja ¢11 393 973,32 del código 03-02-07 5020200 Vías de Comunicación Terrestre correspondiente al proyecto de Mantenimiento de Biolley, ya que este proyecto ya fue ejecutado mediante la licitación 2020LA-000003-00042 y el monto a rebajar corresponde al saldo.--------------------------------------------------------Se rebaja ¢6 720 208,24 del código 03-02-19 5020200 Vías de Comunicación Terrestre correspondiente a Adenda que se pretendía hacer al proyecto Pluvial del Polideportivo mediante la licitación 2019LA-000026-00042, toda vez que dicha adenda no se pudo concretar en su momento.---------------------------------------Se rebaja ¢89 551,55 del código 03-02-20 5020200 Vías de Comunicación Terrestre correspondiente a saldo del proyecto de Cuneta Revestida de Boruca.--
Se aumenta











Se refuerza el código 3-02-01 0010500 en ¢2 200 000,00 debido a suplencia de oficinista por licencia de maternidad.  Se aumenta el código 3-02-01 0030100 en 

¢5.000.000,00 para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento de anualidades.------------------------------------------------------------------
Se aumentan los códigos 3-02-01 2030400 por ¢550 000,00 y 03-02-01 5010300 por ¢200 000,00 para compra de materiales necesarios para la conexión de red al plantel del remolino y el edificio de Infraestructura Vial.---------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 5010400 en ¢3 500 000,00  para la compra e instalación de un aire acondicionado en el edificio de Infraestructura Vial y la compra e instalación de 1 reloj marcador en este edificio.---------------------------------
Se refuerza el código 3-02-01 6039900 en ¢1 670 000,00 para pagar la licencia de maternidad y otras incapacidades de funcionarios.--------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-04 2010100 un total de ¢900,000,00 distribuidos de la siguiente forma ¢500,000,00 para la adquisición de combustible para la intervención de 500 mts del camino 6-03-059 (ENT.N.2) CONVENTO - PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT. y ¢400,000,00 para adquisición de combustible para la intervención de 200 metros camino 6-03-017 (ENT.N.2)CRUCE PEJE - (ENT.C.3) CRUCE LAS BOLAS después de los piñales, con maquinaria Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------Además se aumenta el código 3-02-04 2030200 Materiales y Productos Minerales y Asfálticos la suma de ¢2,500,000 para la adquisición de material distribuido de la siguiente forma: ¢1,500,000,00 para el camino 6-03-059 y ¢1,000,000,00 para el camino 6-03-017.-------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-06 5020200 en ¢4,000,000,00 para realizar adenda al procedimiento 2020LA-000002-00042, para realizar limpieza de cunetas, conformación y compactación de 4,5km en el camino 6-03-012 en el trayecto Paso Real Chánguena en los sectores en donde no existe tratamiento superficial.

Se aumenta el código 3-02-12 5020200 en ¢6,500,000 para la construcción de un paso de alcantarilla en el camino 6-03-256 (ENT.C.27) BAJO SABALO - (ENT.C.27) ALTO SABALO.-----------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-16 5020200 en ¢ 10 150 000,00 para la construcción de 4 pasos de alcantarilla en el camino 6-03-114 (ENT.C.23) ALTAMIRA - FCA. LOS CALVO Distrito de Volcán. ------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-17 5020200 en ¢3 360 105,00  para realizar adenda al proyecto de Alcantarillas contratado mediante la licitación 2020LA-000007 en el camino 6-03-038 calles Urbanas de Buenos Aires, en donde se requiere la construcción de 2 tragantes y 2 pozos de inspección.
-------------------------------------Se aumenta el código 3-02-19 5020200 en ¢22 100 000,00 para realizar un proyecto nuevo de Red Pluvial II etapa Polideportivo.  Siendo que actualmente en el camino 6-03-038 sector Polideportivo, existen varias casas de habitación que se inundan cada vez que llueve.--------------------------------------------------------------"Se cambia nombre al proyecto 3-02-30 a “Materiales de construcción para Puentes y alcantarillado”. En el cual se aumentan los códigos 2010100, 2030100, 2030200, 2030300, 2030600 para un total de compra de materiales por ¢17 361 200,00 distribuidos de la siguiente manera: 
1. ¢14 000 000,00 para la compra de materiales para la construcción de bastiones de 6 mts con aletones de 4mts para un puente de 22,5 mts en la quebrada Quijada ubicado en el camino 6-03-011 (ENT.C.31) POTRERO GRANDE PLATANILLAL - (ENT.C.27) BAJO SÁBALO, (¢1 000 000,00 en combustibles, ¢282 800,00 en productos metálicos, ¢8 200 000,00 en materiales y productos minerales y asfálticos, ¢4 377 200,00 en madera y sus derivados y ¢140 000,00 en materiales y productos de plástico).----------------------------------------
2. ¢1 800 000,00 para la compra de barandas de la alcantarilla de cuadro de Rancho Coco ubicada en el camino 6-03-035 (ENT.N.2) RANCHO COCO - (ENT.N.610) CRUCE SOCORRO (productos metálicos).----------------------------------
3. ¢1 561 200,00 para compra de materiales para la construcción de un paso de alcantarilla en el camino 6-03-009 (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES en conjunto con Pindeco en donde la Municipalidad aporta los materiales (¢550 000,00 en combustible, ¢157 000,00 en productos metálicos, ¢854 200,00 en materiales y productos minerales y asfálticos) y la empresa aportará la maquinaria y Mano de Obra para su construcción. "
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220.000.000,00

28%

558.971.237,57

72% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica 

deGestión

Vial

220.000.000,00 558.971.237,57

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00              43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 115.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

102.024.820,27 102.024.820,27

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el canton.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la atención

3,00                 50% 3,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

1.500.000,00 32.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 413,55 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de kms 

intervenidos.

52,20               13% 361,35            87% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

165.362.826,93 1.083.389.750,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 76

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                   0% 76,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 218.900.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 30% 7,00                70% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

144.500.000,00 151.507.005,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 2

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 72.100.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación. 

Contrucción de 1

proyecto de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

41.160.448,45 0,00

I SEMESTRE II SEMESTRE



PLANIFICACIÓN OPERATIVA

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PROGRAMA III: INVERSIONES


[image: image19.emf]Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                   0% 23,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 28.980.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo

16

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 4,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 62.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

17

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                 22% 7,00                78% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

1.100.000,00 17.600.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 5 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                 13% 7,00                88% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

137.726.365,27 3.392.713.279,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Rehabilitación 

Contrucciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                 0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Mejoramiento de vias

cantonales colocando 875 

toneladas de asfalto,el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00             100% -                  0% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

61.977.149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 21

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                   0%

41.517.060,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 41.517.060,00

SUBTOTALES 413% 1287% 1700%

892.291.610,18 5.923.803.152,47

21,72% 67,75% 89% TOTAL POR PROGRAMA 6.816.094.762,65
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MUNICIPALIDAD DE

2020

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

División 

de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No. Descripción

 09 - 31

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 19 Desarrollar 5 campañas 

de recolección de

residuosvalorizables,2

campañas de que

promuevan lasiembra

de árboles 

Campañas 

ejecutadas

0 7 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 20 Elaborar 4 campañas

de promoción y

divulgación enfocada en 

el manejo integralde

residuos solidos.

Campañas 

ejecutadas

0 4 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 22 Reactivar la Comisión

deManejoIntegraldel

Fuegoparaelcantón

de Buenos Aires.

Comisión de

Emergencias

0 0% 1 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar

I SEMESTRE II SEMESTRE


[image: image21.emf]Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 23 Contratar consultoria

paraElaborarelPGAI

Municipal

Contratación 0 0% 1 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 24 Coordinar5campañas

conelárearectorade

SaluddeBuenosAires

para elimincación de

craiderosdezancudos

Aedes Aegypti y

Anopheles albimanus

trasnmisores de las

enfermedades de

dengue- Chikungunya-

zika- malaria

campañas 

apoyadas

0% 5 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 25 Elaborar un horario

anual de reciclaje

(residuos valorizables)

Horario de

reciclaje

1 100% 0 0% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 26 Desarrollar 8 campañas 

de reciclaje en el

distrito de Biolley

Campañas 

ejecutadas

4 50% 4 50% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 27 Crear alianzas con

organizaciones public-

privadasparapromover

iniciativas de

proteccion medio

ambientalyeducación

ambiental

Alianzas 

conformadas

0% 2 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 29 Recolectar durante la

prestacióndelservicio

15toneladaspormes

de residuos

valorizables (reciclaje)

Toneladas 

recolectdas

8 53% 7 47% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65

0% 0% 0%

SUBTOTALES 21,7 21,3 43,0 8.119.985,85 8.119.985,85

TOTAL POR PROGRAMA 50% 50% 100%

42%Metas de Objetivos de Mejora 49% 51% 100%

58%Metas de Objetivos Operativos 52% 48% 100%

43Metas formuladas para el programa


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio DPI-MBA-046-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 12 de junio  del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:  

[image: image22.png]PROCEDIMIENTO FACTURA MONTO
¢ 1.703.000.00

2017CDLA-000069-0004200001 ¢1.703.000.00

“ ¢ 1.572.000.00





Lo anterior corresponde a pago del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [5. 2. Orden de pedido]); Especies fiscales registradas » acta # 0822020000700010; 0822020000700011 y  0822020000700013 suscritas por el administrador de la contratación, a favor de GRUPO EMPRESARIAL COOPERATIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS R.L.
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Cancelar a favor de GRUPO EMPRESARIAL COOPERATIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS R.L, las facturas que se detallan-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Nota de la Asociación del Adulto Mayor Buenos Aires, de fecha 15 de junio 2020, firmada por la señora Mireya Castro Porras, Secretaria, dirigida al Concejo Municipal. Reciban un afectuoso saludo y nuestros deseos de éxito en su distinguida labor. Aprovechamos la oportunidad para informarles que nuestra organización Adulto Mayor de Buenos Aires, se encuentra en proceso de reactivación de su estructura legal, esto debido a que la Asociación de registro anterior entre en vicios de nulidad, ya que no cuenta con estatuto, libros y por consiguiente el vencimiento de su personería jurídica.-------------------------------------Debido a  lo anterior hemos iniciado la CONSTITUCION Y REGISTRO DE LA ASOCIACION DEL ADULTO MAYOR "ESPIGA DE ORO "DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS. Cumpliendo con todos los requerimientos civiles y legales, que Ie permitan a la Asociación desarrollarse a plenitud.----------------------------------EI proceso de legalización y registro  lo estamos realizando con el Bufete Vásquez y Asociados, y el trámite tendrá un costo total de 500.000 colones exactos.-------------------------------------------------------------------------------------------------Recurrimos al Concejo Municipal para solicitarles el aporte económico que nos permita cumplir con este proceso para la inscripción y registro de una organización que será fundamental para los Adultos  Mayores ACTIVOS y además promover proyectos futuros que brinden calidad de vida 
a esta población tan importante y que requiere de una atención adecuada y de acuerdo a la institucionalidad y legislación vigente.----------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Consultar al Lic. Adolfo Camacho Agüero, Dirección Técnica y Estudios, la factibilidad de colaborar con solicitado en la nota presenta el día de hoy, por la Asociación del Adulto Mayor "ESPIGA DE ORO " Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes 
Regidor Juan Pablo Campos Arias: El viernes pasado 12 de junio 2020, la compañera Leidy Rojas y mi persona estuvimos con funcionarios de la UISIL, los cuales nos presentaron un proyecto en relación al tema de la Pandemia COVID-19, para trabajar con la población juvenil, y parte de la Universidad a manera de proyección social ellos quieren trabajar temas como: Habilidades Socioemocionales y la Adaptación al Cambio en Medio de la Crisis, estas son charlas virtuales y queríamos solicitarles un espacio para recibir de manera virtual la explicación de lo que trata el proyecto el próximo lunes el próximo lunes 22 de junio 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Atender virtualmente a los funcionarios de la UISIL, el próximo lunes 22 de junio 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones. 

Presidente del Concejo: Vamos a darle la palabra a los compañeros que fueron a la Fuerza Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Síndico Jesús María Ureña Morales: Brevemente, se entregó la nota y lo primero que nos indicaron es que el Jefe estaba en tiempo de descanso y que el sustituto no estaba, entonces nos dijeron que apenas el jefe lea la nota va a comunicarse con nosotros, pero aprovechamos y conversamos con el oficial Mauricio Fernández que dirige el programa preventivo que ha venido trabajando con el comercio de Buenos Aires y los grupos organizados del Cantón y nos indicó de manera extraoficial que todo se está trabajando con normalidad, ellos tienen muy poco personal, resaltó la necesidad de una intervención del Gobierno Local para que les pueda ayudar a buscar soluciones conjuntas porque ellos están mal de recurso, indica que existen algunas prioridades de parte del Gobierno Central donde se le han asignados recursos en los Territorios Indígenas. Únicamente tienen una patrulla en el centro de Buenos Aires para atender los otros distritos, además que es importante que en los lugares donde han hecho daño la gente presente la denuncia, porque si se hace una reunión donde exponemos que han habido muchos daño y se encuentra que solo hay una denuncia quedamos mal nosotros.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Johanna Mora Bermúdez: Quiero contarles que el oficial Mauricio Fernández, manifestó estar muy contento de que el Concejo Municipal se involucre en este tema, y que hay que trabajar mucho en la parte preventiva.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Licda. Juanita Calderon Bustamante: Por parte de la Comisión Condición de la Mujer y Accesibilidad, quisiera comunicarles que el pasado jueves 11 de junio 2020, nos reunimos para darle seguimientos a los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal.-------------------------------------------------------------------------------Acuerdo 04. ACTA 01-2020, Actividad para el día 15 de junio 2020. Se realizó un afiche y se realizara un programa informativo sobre los derechos que violentamos a los adultos mayores, y se van a grabar unas clausuras informativas acerca de los derechos.-------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo 02. ACTA 05-2020, expediente 21.635 “CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES” la Licda. Edilma Bermúdez: realizara una justificación sobre la necesidad de la creación de una oficina del Adulto Mayor y de personas en situación de discapacidad en las Municipalidades.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores.

MOCIÓN 1

REGIDOR PROPONENTE: Julián Lizano Quirós 

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Convocatoria ante el Concejo Municipal de las direcciones locales del Ministerio de Salud  y de la Caja Costarricense del Seguro Social. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

JUSTIFICACION DE LA MOCIÓN: Considerando la situación actual  y el comportamiento agresivo del COVID 19, en diferentes zonas del país  y frente a una inminente transmisión  de la enfermedad en el ámbito comunitario, se requiere que el Concejo Municipal y la población Bonaerense estén debidamente informados de la forma en que las instituciones atenderán la posible llegada del COVID 19 a nuestro Cantón.  Buenos Aires no cuenta con instalaciones hospitalarias que garanticen un adecuado manejo de casos ya que como todos sabemos dependemos del Hospital Escalante Pradilla de Pérez Zeledón y, por lo tanto, el fortalecimiento del Área de Salud de Buenos Aires es de suma urgencia, así mismo para que se den a conocer los protocolos establecidos por el Área de Salud y los EBAIS del Cantón.   Además, se hace imprescindible que se den a conocer de  forma precisa las medidas sanitarias generales y particulares, para crear barreras que retrasen el ingreso del COVID 19, 0 en su defecto se establezcan las medidas sanitarias requeridas, para su control y contención.-------Para cumplir con los objetivos de la presente moción, es importante tomar en cuenta aspectos como, transporte público, transporte de productos y mercancía, tránsito de peatones, ingreso a locales comerciales, manejo de población riesgo tales como funcionarios de salud, condición de calle, pacientes crónicos o con patologías riesgosas, sodas y restaurantes, ventas ambulantes, control de indocumentados, cuadrillas de trabajo, expendio de combustibles, talleres  y más. En esta realidad se contraponen elementos de salud y economía, y en vista de las actuales circunstancias aún contamos con tiempo para determinar las posibles mejores condiciones para mantener el Cantón con una actividad relativamente normal.--------------------------------------------------------------------------------MOCIONO: Solicito como Regidor Municipal se invite al Doctor Randall Bejarano Campos, Director Médico del Área de Salud del Ministerio de Salud en Buenos Aires y a la Doctora Hannia Obando Ortega,  Directora Médica del Área de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social en Buenos Aires, con el propósito de conocer de estas autoridades su posición y resolución en relación al COVID 19, las medidas sanitarias determinadas actualmente y la proyección que se estime necesaria a futuro, en un escenario de morbilidad y mortalidad esperable y que Dios quiera no ocurra. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas, Juan Pablo Campos Arias y David Badilla Rodríguez.------------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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